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1. CARTA DE CONCLUSIONES Y NOTIFICACIÓN DEL INFORME 

FINAL  
 

Doctor: 
SEVERIANO ANTONIO RIVERA ANAYA 

Gerente 
E.S.E. HOSPITAL LA MISERICORDIA de YALI 

Dirección: Carrera 18 23-24 
Tel. 867-5006 - 867-5007 

Correo electrónico: ges_documental@hospitalyali.gov.co; 
hospitalyali@hotmail.com   

Yali, Antioquia 
 

Asunto: Informe final y notificación del informe sobre la revisión de 
la cuenta anual, vigencia 2022 

 

Respetado Doctor: 
 

Con fundamento en las facultades otorgadas por los artículos 268 y 272 
de la Constitución Política y de conformidad con lo establecido en la 

Resolución 2023500000522 del 27/2/2023 “Por la cual se adopta el 
procedimiento para la revisión de la cuenta de los Sujetos de Control 

adscritos a la Contraloría General de Antioquia” la Contraloría General 
de Antioquia, realizó la revisión de la cuenta rendida de la E.S.E. 

HOSPITAL LA MISERICORDIA DE YALI, para la vigencia 2022; 
teniendo como único insumo los formatos diligenciados y rendidos en la 

plataforma de Gestión Transparente, prevista para tal fin. 
 

Es responsabilidad de la administración, la oportunidad, suficiencia y 
calidad de la información rendida, así como el cumplimiento de las 

normas que le son aplicables a su actividad. 

 
Es obligación de la Contraloría General de Antioquia expresar con 

independencia un concepto sobre la rendición de la cuenta anual en los 
términos de oportunidad, suficiencia y calidad, según lo establecido en 

la Resolución 2022500002034 de 2022 “Por medio de la cual se 

mailto:ges_documental@hospitalyali.gov.co
mailto:hospitalyali@hotmail.com
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establecen los términos y condiciones para rendir las Cuentas por parte 

de todos los Entes que fiscaliza la Contraloría General de Antioquia en la 
plataforma denominada “Gestión Transparente”“ y fundamentada en los 

resultados obtenidos en el papel de trabajo PT 26 –AF. 
 

Los análisis y conclusiones se encuentran debidamente documentados 
en papeles de trabajo, los cuales reposan en el Sistema de información 

de la Contraloría General de Antioquia, establecido para tal efecto y en 
los archivos del proceso auditor.  

 
La revisión de la cuenta anual se realizó a la vigencia 2022, rendida para 

la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero al 31 de diciembre 
de 2022, de acuerdo a los objetivos y los términos establecidos en el 

Plan de Vigilancia y Control fiscal territorial 2023. 
 

Las observaciones se dieron a conocer oportunamente a la entidad 

mediante el informe preliminar debidamente notificado, las respuestas 
fueron analizadas y en este informe se incluyen los hallazgos que la 

Contraloría General de Antioquia consideró pertinentes. 
 

Así mismo, es responsabilidad del representante legal dar a conocer el 
informe de la auditoría a la Oficina y/o responsable de Control Interno 

para que continúe con el trámite del plan de mejoramiento. 
 

1.1. OBJETIVO  
 

Emitir concepto sobre la rendición de la cuenta anual en los términos de 
oportunidad, suficiencia y calidad, según lo establecido en la Resolución 

2022500002034 de 2022. 
 

1.2. FUENTES DE CRITERIO  

 
 Resolución N°2022500002227 del día 13 de diciembre de 2022, por 

medio del cual se adopta la GAT versión 3.0 bajo normas ISSAI. 
 Resolución 2022500002034 del 28/11/2022 “Por medio de la cual se 

establecen los términos y condiciones para rendir las Cuentas por 
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parte de todos los Entes que fiscaliza la Contraloría General de 

Antioquia en la plataforma denominada “Gestión Transparente”” 
 Resolución 2023500000522 del 27/2/2023 “Por la cual se adopta el 

procedimiento para la revisión de la cuenta de los Sujetos de Control 
adscritos a la Contraloría General de Antioquia”. 

 Guía de auditoria Territorial – GAT Versión 3.0 y el proceso auditor 
adoptado por la Contraloría General de Antioquia 

 Decreto 403 de 2020; artículo 81. 
 Ley 1952 de 2019. 

 
1.3. CONCEPTO SOBRE LA RENDICIÓN DE LA CUENTA 

 
La E.S.E. HOSPITAL LA MISERICORDIA DE YALI rindió la cuenta de 

la vigencia 2022, dentro de los términos establecidos por la Contraloría 
General de Antioquía, según lo establecido en la Resolución N° 

2022500002034 del 28/11/2022 “Por medio de la cual se establecen los 

términos y condiciones para rendir las Cuentas por parte de todos los 
Entes que fiscaliza la Contraloría General de Antioquia en la plataforma 

denominada “Gestión Transparente”. 
 

Una vez verificados los documentos generales, financieros y 
presupuestales conforme a las variables de oportunidad, suficiencia y 

calidad evaluadas, se emite un concepto Favorable de acuerdo, con 
una calificación de 95 sobre 100 puntos, observándose que la E.S.E. 

HOSPITAL LA MISERICORDIA DE YALI cumplió parcialmente con la 
oportunidad, suficiencia y calidad en la rendición de la cuenta dentro del 

plazo establecido para ello, el día 22 de febrero de 2023, como se 
observa en el siguiente cuadro: 
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 Fuente: PT26 - Rendición y evaluación de cuentas – E.S.E. HOSPITAL LA MISERICORDIA DE 
YALI – vigencia 2022. 
 Elaboró: Liliana María Bañol Rojas- PU  

 

2. RELACIÓN DE HALLAZGOS 
 

En el desarrollo de la revisión de la cuenta anual se estableció un (01) 
hallazgo administrativo, como se relacionan a continuación: 
 

Tipo de hallazgo Cantidad 

1. Administrativos (total) 1 

Incidencias 

1. Disciplinarios  

2. Sancionatorios  

 

 
Hallazgo Administrativo N°1 – Revisión de Cuentas (A) 

 
Revisada la oportunidad, suficiencia y calidad de los documentos que 

soportan legal, técnica, financiera y contablemente la rendición de la 
cuenta anual, realizada por la Entidad en la plataforma de Gestión 

transparente, se evidenciaron incumplimientos e inconsistencias en la 
información reportada en algunos formatos y anexos establecidos, de 

conformidad a lo previsto en la Resolución 2022500002034 de 2022, 
como se relaciona a continuación: 

 

 



 

 

 

*2023100011804* 
Al responder por favor cite este número 

Radicado No 2023100011804 
Medellín, 08/11/2023 

 

 

8 
 
 

Nombre del Anexo 
o formulario 

Formato Oportunidad Suficiencia Calidad Observaciones 

GENERALES           

 

2. Manual de 
procesos y 
procedimientos de la 
entidad y acto 
administrativo que lo 
adopta y lo actualiza  

PDF 1 1 1 

No rindió el Manual de 
Procesos y Procedimientos 
de la entidad.  Anexo la 
Resolución 173 del 21 de 
diciembre 2018 por la cual 
se adopta el Proceso y 
Procedimientos de la 
Gestión Financiera de la 
ESE de Yalí. 
 
La Entidad en el término de 
respuesta envía los 
documentos no rendidos en 
Gestión transparente, sin 
embargo, cabe precisar que 
el ejercicio del derecho de 
contradicción no constituye 
una oportunidad para revivir 
los términos y condiciones 
establecidos en la 
resolución 2034 de 2022 
sobre la rendición de 
cuentas en la plataforma de 
gestión transparente. Por tal 
razón, se mantiene la 
calificación en todas las 
variables. 

 

FINANCIEROS            

 

1. Manual de 
políticas contables 
actualizado y el acto 
administrativo que lo 
adoptó y actualizó 

PDF 1 1 1 

Resolución 211 del 24 de 
octubre de 2019 por medio 
de la cual se modifica la 
Resolución 178 del 31-12-
2016 y se adopta el Manual 
de Políticas Contables de la 
ESE Hospital.  
DESACTUALIZADO.  
 
En la respuesta, la entidad 
acepta lo observado en este 
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Nombre del Anexo 
o formulario 

Formato Oportunidad Suficiencia Calidad Observaciones 

ítem y manifiesta que 
realizará la actualización del 
manual. Por tal razón se 
mantiene la calificación 

5. Libro mayor 
mensual y 
acumulado de la 
vigencia, a diez 
dígitos. 

EXCEL 2 2 2 

No anexo Libro mayor 
mensual a diez dígitos, sólo 
anexo el mayor acumulado. 
Se acepta la respuesta 

 

16. Informe detallado 
de las retenciones 
practicadas durante 
la vigencia por 
Estampillas, 
sobretasas y Fonset. 
(Excel) y los 
comprobantes de las 
transferencias 
realizadas a las 
entidades 
correspondientes 
durante la vigencia.  

EXCEL/PDF 1 1 1 

No cargo en la plataforma 
los comprobantes de las 
transferencias realizadas a 
las entidades 
correspondientes durante la 
vigencia. La observación se 
enfocaba en la no rendición 
de los comprobantes de 
transferencias, por tal razón 
se mantiene la calificación 

 

19.  Relación 
detallada de los 
bienes muebles e 
inmuebles que 
integran el Grupo de 
Propiedad, planta y 
Equipo a diciembre 
31 de la vigencia, 
clasificado por 
cuenta contable 

EXCEL 0 0 0 

No rindió la Relación 
detallada de los bienes 
muebles e inmuebles que 
integran el Grupo de 
Propiedad, planta y Equipo 
a diciembre 31 de la 
vigencia, clasificado por 
cuenta contable.    Cargo en 
la plataforma Inventario -
General Devolutivos a 
diciembre de 2022. 
 
En la respuesta, la entidad 
acepta lo observado en este 
ítem y manifiesta que 
realizará la actualización del 
inventario de propiedad 
planta y equipo. Por tal 
razón se mantiene la 
calificación 

 

PRESUPUESTALES           
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Nombre del Anexo 
o formulario 

Formato Oportunidad Suficiencia Calidad Observaciones 

 

1. Actos 
administrativos de 
aprobación y 
liquidación del 
presupuesto de 
Ingresos y Gastos de 
la vigencia (PDF). 
  

PDF 1 1 1 

No anexo el acto 
administrativo de liquidación 
del presupuesto de ingresos 
y gastos de la vigencia. 
 
La Entidad en el término de 
respuesta envía los 
documentos no rendidos en 
Gestión transparente, sin 
embargo, cabe precisar que 
el ejercicio del derecho de 
contradicción no constituye 
una oportunidad para revivir 
los términos y condiciones 
establecidos en la 
resolución 2034 de 2022 
sobre la rendición de 
cuentas en la plataforma de 
gestión transparente. Por tal 
razón, se mantiene la 
calificación en todas las 
variables. 

 

9.  Relación 
detallada de viáticos 
y gastos de viaje de 
la vigencia con la 
siguiente 
información: 
funcionario, cargo, 
días pernotados y no 
pernotados, valor 
cancelado y fecha 
de legalización 
(Excel) 

EXCEL 2 2 2 

En la relación detallada de 
viáticos y gastos de viaje de 
la vigencia, no se visualiza 
los días pernotados y no 
pernotados. 
 
Se acepta la respuesta 
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Nombre del Anexo 
o formulario 

Formato Oportunidad Suficiencia Calidad Observaciones 

15. Ejecución 
presupuestal 
detallada de 
Ingresos (por 
combinación de 
clasificadores), el 
cual debe contener: 
nombre de la 
entidad, Nit, 
Presupuesto inicial, 
modificaciones 
presupuestales, 
presupuesto 
definitivo y recaudo 
acumulado de la 
vigencia, las cuales 
deberán estar 
totalizadas y firmado 
por el representante 
legal y el funcionario 
responsable del 
presupuesto. (Excel) 

EXCEL 2 2 2 

En la ejecución 
presupuestal detallada de 
ingresos no se visualiza el 
nombre de la entidad, Nit y 
la firma del representante 
legal y el funcionario 
responsable del 
presupuesto. 
Se acepta la respuesta 

 

Fuente: PT26 - Rendición y evaluación de cuentas – E.S.E. HOSPITAL LA MISERICORDIA DE YALI – 
vigencia 2022. 
Elaboró: Liliana María Bañol Rojas- PU 
 

3. PLAN DE MEJORAMIENTO 

 
Como resultado de la presente actuación, la E.S.E. HOSPITAL LA 

MISERICORDIA DE YALI deberá elaborar un Plan de Mejoramiento, 

presentarlo y reportarlo en la plataforma Gestión Transparente en el 
formato F22D anexo, dentro de los quince (15) días calendario 

siguientes al recibo del informe final. La Entidad deberá ajustar el plan 
de mejoramiento que se encuentra desarrollando, con las acciones y 

metas, para responder a cada una de las debilidades detectadas sobre la 
rendición de la cuenta, el cronograma para su implementación y los 

responsables de su desarrollo que permitan solucionar las deficiencias 
comunicadas que se describen en el informe. 
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Por último, para la Contraloría General de Antioquia es de vital 

importancia el grado de satisfacción de nuestros clientes, lo que ayuda a 

nuestro continuo mejoramiento, para lo cual, cordialmente solicitamos el 

diligenciamiento del formato que encuentra en el link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=znKslSBcm0mxy

XGEH179ER-x8hO44-

tHr61pD6CDJChUNTlBSVBDQzFDOTdZM0hIRURFR080UDJYUy4u 

 

Atentamente, 
 

 
SANTIAGO MAYA GOMEZ 
Contralor Auxiliar - Auditoria Integrada 
 

 
P/E/ Equipo auditor 
R/ Ángela Paola Ríos Rosas, Supervisora 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=znKslSBcm0mxyXGEH179ER-x8hO44-tHr61pD6CDJChUNTlBSVBDQzFDOTdZM0hIRURFR080UDJYUy4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=znKslSBcm0mxyXGEH179ER-x8hO44-tHr61pD6CDJChUNTlBSVBDQzFDOTdZM0hIRURFR080UDJYUy4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=znKslSBcm0mxyXGEH179ER-x8hO44-tHr61pD6CDJChUNTlBSVBDQzFDOTdZM0hIRURFR080UDJYUy4u

